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 Left. AERUBLICA DEL ECUADDh AM
- SUPERINTENDENCIA DE CORPAniAS Y

| EXTRACTO | Ú

'DE LA ESCRITURÁ PUBLICA DE AUMENTON
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS Y
DE «IDEAL ALAMBRECS.A.»

  

1. CELEBRACION, APROBACION jE INSCRIP-
CION.- La escritura pública de aumento de capital
Y. reforma de estatutos de «IDEAL ¡ALAMBREC
S.A.», se otorgó en lá ciudad de Quita el 3 de julio

* dé 1904 ante el Notario Segundo dell nismo can-
-tón; tia sido “aprobada 'por la Señoraj Superinten-
dente de Compañías, Economista Terésa Minuche
de Mera, mediante Hesolución N* 13]30.de 27 de
jullo. de 1984, inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito, bajo el N* 99 del Regist ¡o Industrial,

h tomo 16, del 8 de agosto de 1984.
Ñ 2.- OTORGANTES.- Comparecenal otorgamiento

:de' la escritura pública antes mencionada, tos
señores: Dr. Jullo César Vela Suárezie Ing. Juan
Kohn Toeffper,.en.susrespectivas calidades de .
Presidente y Presidente Ejeculivo de la compañía
«IDEAL ALÁMBREC S.A.». Los comparecientes-
son de' nacionalidad ecualorlana, de'estado civil
casadosy domiciliados en la ciudad de Quito.

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL!- El ogpital
. soclal de la Compañía se aumenta enla suma de .
S1/.10'400.000,00 con. lo cual queda élevado.a la '
suma de S/..246'400.000,00.

.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.-
Él aumento de capital se encuentra suscrito ín-
tegramente y pagado de la siguiente manera:
S/.1'478.200,00 'en numerario; S/.5'912.800,00
mediante compensación de créditos; y
p/-5,009.000,00 por capitalización de las reservas
20 es

.-- NOMINA DE ACCIONISTAS SusSCRIPTORES.-
La nómina de accionistas suscriptores es la
siguiente: «CORPORACION FINANCIERA
NACIONAL», «N.V, BEKAERT», «SOCIETE
NATIONALES pD' INVESTISSEMENT», Tomas
Kohn, Pedro Kohn, Juan Kohn e Hilda Kohn.

6.- De las Inversionistas extranjeras y de acuerdo
al Memorando N* DJ-1E1-84-493, de 25 de julio de
1984 y de conformidad con la Resolución N* BA,
publicada en: el Registro Oficial N* 678 de 7 de
febrero de 1984, estas Inversiones no requieren:
autorización del Ministerlo de Industrias, Comer-
cio e Integración:
7.- Como consecuencia del aumento de capital se
reforma entre otros el Artículo Quinio, de tos
estatutos sociales, el que dirá: «ARTICULO QUIN-

 TO.- El capital de la compañía es de DOSÉIENTOS
CUARENTA Y SEIS MILLONES CUATROGIENTOS
MIL SUCRES  (S/.246'400.000,00) divídt:do en
dosclentos cuarenta y sels mil cuatrociéntas ac-

. Eignes (246.400) acciones nominativasy ordinarias
¡de un- mil sucres (S/.1.000,00) cada una per-
. tenecientes. a la serle «A» y numeradas,
correlativamente del cero al doscientos cuarenta
y sels mil cuatrocientos».
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    Quito, a 17 de Agosto de 1984 ek1

Dr. Marcelo Icaza Ponce
SECRETARIOGENERAL. 
 


